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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Impot1r.clón de bienes de equipo y utllIale de primera Insta.
la..,(.n, cus.ndo no se fabriquen en Espalla. Este beneficio .e
hCl.Ce e"íte!lslvo a los materiales y. productos que, no prod':1cién..
dose en Espalla se importen para. su Incorpora.ción en pnmera
'r·sl..lsclón a blene. de equipo de produoción nacional.

DOlI. El ben..flclo fiso&! a. que se refiere la. letra. Al se en
Ueule con~-edldo por un pertodo de clnoo aIIos a partir de la.
pu¡';,caolón de esta Orden en el -Boletln Oficia.l del Estado•.
No '.. bstantu dlcht\ reduodón se aplicará en la. siguien te forma:

1. E; pls.zo de duración de clnoo aliOlI se entenderá finallza.
do el mismo dla. que, en su caso, se produzca. la. integración
de Espall& ero las Comunidades Eoonón:icas Europe.... y

2. Dicho pla.ZO se Iniciará, cuando procediere. a. pertir del
prlm.... desp&Cho provlslona.l que oonceda. la. Direcoión General
de Ad\J.anas e llLpuestos Especiales. de acuerdo con 'o previsto
.en la. Orden de 4 de ms.rzo de 1978.

SeglJ.ndo.-EI Incumplimiento de oua.Iqulera de las ohligs.cll>
ne& que asume la. Empresa. beneficiaria. da.rá lugar a la priva·
cl/)n de loe ben..ficlos ooncedidoe y al a.bono o reintegro. en .u
ClI'iC, de los hr,puestos bonificados.

Ter""ro.-C=tr& la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposloi61\. de s.cuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la. Ley de Procedimiento Administrativo, a.nte ei Ministerio
de Eccnomla. y Hacienda en el plazo de un mes, contado a.
partir del dla. siguiente al de su publicación. .

Ú3 que COlLunioo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchOll aIIos.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-P. O, 10rden de 11 de febrero

de '983,. el Se,..eta.rlo de Estado de Hacienda. José Borrell
Fortelles.

ORIJEN de 30 de mayo de 1984 por la que se
concede a la Sociedad Cooperativo .La Agrícola.
y Cala Rural de Alelro. APA UTB. los beneficia.
floca"'. qus e.tablece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interes preferente.

19580

l1mo. S!'.: Vista. la. Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y A,lment&clón de 25 de a.brtl de 1984, por la que <e declara
como agrupación de productores s.grarlos a. la Sociedad Coope
r"t<va -La AgriooJa. y Caja. Rural de Alclra. (Vaiencia) APA 078,
número de Ider.iltlcaclón flsO&1 F-48025037. s.oogléndoae a. 1011
h<.neflClos previsto. en el articulo 5." o) de la Ley 29/1972, de
22 de julio, para la s.mplls.clón de un centro de manipulación
do pro..:uotos hortofrutloola.s a. realizar en Alelra. (Vaiencia),

Este Mmi8ter.o, a propuesta de la. Dirección Genera.l de Trt
butos de conformidad oon lo establecido en el articulo 6.' de la
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
239i1.11972, de 18 - de a.gosto. ha tenido a. bien disponer,

rrln.ero-Uno Con arreglo a 1&8 disposiciones reg:amenta.
rl... de cada tributo, a. las especificas del régimen que deriva de
la '.ey 1ll2/1983, de 2 de diciembre, y a! proccdimiento seda.·
lll<Ío po. la are..r. de este Ministerio de 27 de marzo de 11185.
se ~torg= a la. S-ociedad Coopera.t1va -Le Agrlcola.. y Cala
Rura.l de Alclra IVa.lencial, APA 078. loe siguientes beneficios
f.sc>ales,

Al Reduool6a de 95 par 100 de la cuota de Licencia Fiscal
d'" Impuesto lDC:ustria.1 durante el periodo de lnstala.oión.

Rl Reduoolf>n del 85 por 100 de los Derechoa Arancelarios,
lmpu..sto de Compenss.ol6n de Gra.vt\menes Intertores e Impues
to Geners.' sobre el Tráfico de las Empresas qUe graven' la 1m·
portación de bler•• de equipo y utilla.je de primera. instalación.
cuando no ea fabriquen en Espa.da, Este beneficio se hace
el<tens<vo a 10& material,.. y productos que. no produciéndose
en B6palla. se In'porten para su Incorpors.clón en primera lns,
talaclón. a bienes de equipo de produoclón na.cional.

008. El beIlElflclo flsO&1 a. que se refiere la letra. Bl se en
tiende oonoedIdo por un pertodo de clnoo aIIos a partir de 1&
pnLl,caclÓD de esta Orden en el -Boletln Ofic!al del Estado>,
No obs~te, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma.:

1. El plazo de duraolón de olnco aIIos se entenderá finaIl"
Zlido el mlsmc dla gue, en su caso, se produzca la integración
de FSl2.ada en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho pls.zo ... Iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer desp&í'h., provisional que conceda. la Dirección General
d. Aduan&ll e I..,puestos Espeolales, de &cuerdo oon lo previsto
en la Ordom de 4 de marzo de 11178.

Se-gundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obllgs.cll>
nes que MUIDe la Empresa beneficiaria d..... lugar a la. prtva.
c'.6n de los ben..floloe conoedldos ., a! a.bono o rein tegro, en su
08'>0, de loe lmpueetOs bOlllflcadoe,

I Teroero-<.Olt<tra 1& presente Orden podrá Interponerse re
cureo d.. repos'(>lón de acuerdo oon lo previsto en el artIculo
126 d~ 1& Ley de Prooedlmlento Administrativo, ante el Minia-

ORLEN de 30 de mayo de 1984 por la que se
conGeden a la Empresa -S. A. T.número S012 de
la Agrupación Comercial de Campe.ino. Leonese.·
lA. C. C. A. LJ, los benefleto. flsca/e. qus e.toble
ce la Ley 18211983. de 2 de dicIembre, sobre In
dustrias de tnter4' preferente.

Ilmo. S~,' Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y A,'men taclOn de 18 de abrtl de 1984, por la que se deolara
a. 1.. I!mprese -S A. T. n.tJ.mero 5012>, de la. Agrups.olón Comer
cia.l de Campesinos Leoneses. lA. C. C. A. L.l, expediente 1. A.
LE 90/1983, N. 1. F. F-24028532. Incluida. en zona. de preferente
localización industria! a.grarla.. a.cogiéndose a los beneficios fls
Cd1..s ¡;revistoe en el Decreto 23QVI1172, de 18 de a.gOllto. y al
e mparo de lo dl.puesto en la Orden ministerial de ese Minis
terio de fecha 18 de septiembre de 1983, para la. Insta1aclón de
una. 'n(\¡¡,slria de manlpuls.olón y envasado de alubias en Grlsuela
da! Pára.mo. municipio de Bustl110 del Párs.mo lLeónl.

l::st~ M'nistcrio, a propuesta. de la. Dlreoolón General de
Tributos, de conformlda.d con lo e.ts.blecido en el a.rt1culo 8.' de
la Lpy 152/1983, dt 2 de d!clembrey s.rtlculo 8.· del Decreto
239¿.1972, de 18 ce agoeto, ha tenido a bien disponen

,,: jn.aro.-Uno. Con s.rreglo § las disposiciones regls.menta.
rlas de cada tributo, a. las espeoulcas del régimen que deriva de
la l.ey 152/1983. de 2 de diciembre. y al proosdlmiento setla1ado
POI ;a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 11185, se
otorga.n a la Empresa. -S. A. T. número 5012. de la Agrups.clón
Comercia.l de Campesinos Leoneses. (Expediente r. A. LE-DO/
1&03J, loo sigul.btes beneflcloe fiscales: '

Al Reduool~n del 115 por 100 de los DereohOll Arancelarios.
!mpoesto de Ccmpensa.oMn de Gra.vámenes Interiores e impues
to ~enera, sobre el 1'I'fico de las Empre8&S que graven la..

ORDEN 'de 3Q de mayo de 1984 por la que se
priva a la Emprésa -Sociedad Agraria de Trans
formación. número 18.544, de las beneficios fiscales
que le fueron concedídoa al ser declorada indus
tria de inter4s preferente,

1 IDO. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes·
c.. y Al¡mentaclón de 26 de abril de 1984, por la que s.. anula
la concesión de beneficios y la calificación de zona de prefe
rente localización Industrtal agraria. concedidos por Or~n de
ese Ministerio de 7 de junio de 1982 a la Empresa -Sociedad
Agraria de Transformación. número 18.544. para la Instalación
de un centro de manipulación de productos hortofrutlcolas en El
Algar. término munlolpal de Cartagena IMurclal.

Esle Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
1.. Dre<ri.k Gerer&¡ de Tributos, oonforme a! articulo 9." de la
Ley 15,../1983 de 2 de diciembre. ha dispuesto prtvar de los
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa .Socie
dad Agraria de Transformación. número 18.544, por.1a Orden de
13 de julio de 1982, publicada en el .Boletln Oficial del Es
taoo. del dla 17 de septiembre de 1982. por no haber realizado
¡.... e,tras e ln.to.Jaclones en el plazo previsto para ello.

ern rra. la. pref'ente Orden podrá Interponerse recurso de re·
posición, de acuerdo con lo previsto en el s.rticulo 128 de I&-'
Ley de I'rooe<tmlento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla. y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a. pa.rtir
del dla s'gulen,e a! de su publicación.

lo que COIIi\dl'OO a. V. 1. para. su oonocimlento y efeotos,
1)los guard.. a V. l. muchos aliOlI,
Madrid 30 de mayo de 1984.-P. D. IOrden de 14 de mayO

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja.vier
Eiroa. vmarnovo.

2. Dloll0 plazo se inIciará, cuando procedIere, a part.1r del
priJIler despacho provIsIonal que conceda la Dlreoolón Genera!
do l <luanas e IroJOuestOs Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden ,t; 4 de marzo de 11178.

3egundo.-El incumplimiento de cualquiera de 1aa obligacio
nes que asuma la Empresa beneflciarla dará lugar a la prtva
ción de los beneficios concedidos Y al abono o reintegro, en su
c&!>o, de los ilLl:mestos bonltlcados. .

lert<>ro -C-octre la presente Orden podrá Interponerse re
ourso dp reposición de acuerdo con lo previsto en el artIculo
lZ1l de la Ley de ProcedImiento Administrativo. ante el Mlnls
terto de Economla y Hacienda en el plazo dé un mes, contado
.. o.rtlr de! dia Siguiente al de su publlcaolón,

Lo que oom\J.ltoo a V. 1. para su conocimiento y efeatos.
jjios guard< .. V l. muchos alias. .
MBdrtd, 30 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

rle 19831, el Secretario de Estado de Haolenda, José Borren
FonteIl..s

Ilmo Sr. Secreterlo de Estado de Haelenda..

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dI¿ .1,,~leute al de su pllblicacl6n.

Lo <;ue oom",,",co a V. 1 para su oonoclmlento y efectos,
Olas guarde a V. I. muchos afias.
M&.drld 3C de mayo de 1984.-P. 1J. lOrden de 11 de febrero

de J983) , el Sc=tario de Estado de Hacienda, José BorrelJ
ronteHe•.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19581 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la qus 's
concede a la Empresa .Pramural, S. A.o (exped..n
te LA. MU'85/82J. NIF A'30040323, los beneficios
fiscules que establece la Ley 152/1003, de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interfls preferente.

limo. Sr, VI,t.. la Orden del Minl.terlo de Agrlaultura, Pes
ca y Al!meutaclón de le de abril de 1984, por la que 8,e declara
cOJTlpr&r.dLia ell zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/19711, de
13 de en.:·o a la Empresa .Promural, S. A.o lexpedlen
ta l. A. MU-85/1'821. para la ampliacl6n de una Industria de
pimentón, estal:>ledda en Totana IMurcla),

E.te M,ulste. lo, a propuesta de la Direccl6n General de
Tributos, de oonformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la L~y 152/1;)63, de 2 de diolembre y artlaulo 8.· del Deoreto
2:l,,2/~9¡ 2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero -Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rl ... de cad.. tributo a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1883, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 11l65.
se oto, gan a la Empresa ePromural, S. A.o lexpedienta
1. A. MU-85/198}) los sl~entes beneficios fisoales:

Roduoción del 9il por 100 liel Impuesto de Compensacl6n de
GrEwár~"en·..>s lntlriores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Rmnreoas que graven la importación de bienes de equipo
y .•tJl"Je de prllLera Instalación, cuando no se fabriquen en
Ebl·aOa Est~ benefioio se haoe extansivo a los materiales y
plodllctos c;.ue no produciéndose en España. se importbn para
su mocrporaclón ~n primera Instalaoi6n, a bienes de equipo de
produCCIón naci( nal -

Oos. ._1 bt,r:~fJClo fls<:al a que se refiere el apartado anterlor
SE::: e~titJld,;-, Cúucédido por un periodo de cinco años a partir de
la pubhcación dp esta Ordp-I1 en el .Boletln Oficial del Estadoo.
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plaw de duraol6n de oinco años se entenderá finaliza·
do el mismo dia que, en su caso, se p~oduzca la integración
de FspbOa el' l.s Comunidades EconómICas Europeas, y

2 DICQIJ pl~U' se iniciará cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo preVista
en la ürder de 4 de marzo de 1978.

Sf'gLndo -El ir..cumplimiento de cualquiera de las obligacio·
ne6 Que Bo'5Ume Id. Empresa benefic1&ria dará lugar a la priva
o10n de lo!:> btoneLcios con,-,edid()s y al acuDo o reintegro. en su
caso, de lo. In.p"estos bonificados.

1 t f(r,lfO --Ct.'L trs la presente Orden podrá interponerse te
ourso d.. -epas: ci6n de acuerdo con lo previsto en ei artículo
126 Oe la. L-t:Y ~e Procedimiento Administrativo ante el Mi
ni.lerla da Economla y Hacienda en el plazo de un mes con·
tado a partír dei dla siguiente al de su publicación.

Lo o.ü 3 coml..nloo a V. l para su conocimiento y efeclos.
DIOS guaroe a V l. muchoo; afios.
Madrid 3(' de mayo de 19114.-P. D. (OrdeD de 11 de febrero

de I~ll:'l, e1 Serretario de Estado de Haoienda, José Borrell
Fo¡¡t.lies.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

que graven los pré.itamos y empréstItos y aumentos de napital
cue:-.odu su imp4...J tr. se desljne a la realización de las lnversio
n(,b en activos Cij(IS nuevos de carácter lndustrial que sean
exig:.cfaf:! por €o proceso de reconversión.

Seg¡.,ndv -·fid.!f¡cacióD del 89 por 100 del Impuesto General
eot-re el lrtlfiX' de las Empft:.~sa§.. y reC'.argo provincitt.~, Dere
silos" AranCt'!dTic:.s c Impuestc de Compensación de Gra\ámenes
Ilt.(J~;Olt'l$. qu~ graven las importaciones de bienes de equIpo y
utIllaje d. pron••'ra Instalación, que no se fabriquen en España,
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen acogi
d8b al plan de reconversi6n.

Los benefici'" fiscales relativos a la Importación de bieneS
de eq"ipo y uUJ,a!e de primera Instalacl6n saráo aplinabies
a. pártir del pnmer despacho provisional que conceda la Di
reccIón (rt,ner.. ~ da AduallJl.S e Im;Juestos Especiales, de acuer
d~ :OD lo pnvi.tL en la Orden del MinIsterio de Hacienda
do 4 de mwrzo ne 1976, todo ello sin petjuicio de las posibles
In'1Jifi, aciJ.I)B.' qUE' pueda requerir la entrada en vigor del tra
ta.do de adhesión de España en las Comunidades Económicas
.t'.uHpeas

Ter""ro.-LJbt rtao de amortizaci6n, referida a los elementos
del RQtJVQ qUtl eHár. afectos a la actividad incluida en el sector
oojeto de la feOl I~versi6n, en las condiciones que reglamentaria
II1cn'6 se det.. rrnlne

Cua;to. -El Incumpllmlento de las obligaciones a qu, 18 ha
yan comprom€.íic1o las Empresas en los planes y progra.mas de
reestructuración dará lugar. en todo caso, a la pérdida de los
beneficios obtenidos y a \1.DlI multa del tanto al trlplo por la
cuar. tia de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad
de 2.000000 de pesetas, siendo aphcable, cuando proceda, los
ploce¡>tLs SJb•• dellto flsoai.

'~l.li· to.-(.~Ltre la presente Orden podrá Interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con el articulo 128 de la Ley de
PU:f't-r .mit.-mto Administrativo. ante el Ministerio de Eoonomfa
y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del dla
slg"'pnte .1 de <u publlcaclón.

3 pxto.-PelaciéL de Empresas,

.lndustria Navarra de Cremalleras, S. A.o ICRENAl. Expe
diente 236. N 1. F. 31.A.028.545. Elaboración de unidades de
cieITe tipo cremallera, confección y comercialización.

.Vic Industrial, S. A.'. Expedienta 348. N. I. F. A.06.061S09.
F'l"-;raci6o ,. '" merolalización de hilados de algod6n y sus
m(;u ja~ tej ido de rizo en empresa y acabados y texUl oonfe~

cionados .
•Cie.ona Tez·a. S. A.o. 'E:rpediente 421l. N. 1. F. A.17.0ol1.706.

r'" t o. "dón ~ ot.merclalizaclón de hliadas de algod6n y po
lié, ter a partíl de fibra

".1..ntova S A o. Expediente 478. N. I. F. A.33.008.970. Con
fección de prendas de caballero y señora .sporto,

.. ;s'<cla Tex..il, S A.o. Ezpediente 589. N. I. F. A.15.048.747.
:iiJb'ur&. tejid", y acabados de ..lgodón y sus mezclas

,'<la.'u!uot,,!'''' Aguado, S. A.o. Expediente 802. Número de
identIficacl6n fiscal A.45.012.069. Tejeduria y confección de
glldC !P:'-; V jtTSUYS.

AO(·;chóno. Teztiles, S. A.o. Expediente 629. Número de
identificación fiscal A.48.122.867. Confección de edredones, 001
ondS, <;aoos d,:, dormir, etc., aoolchados en ~eneral.

"I-/~itl (a.. e Jffipfciales, S A .... Expediente 634. Número de
ídenAoor¡óp f,.ca, A.06 465171 Diseño y promoción de pro
ductos textiles, calzado piel, perfumería y complementos con
IEl fJ:b.' ca el 't:-rtegaz..

.Pascua ' Bne."a S A.. Expediente 638. N. I. F. A.08.202.152
p.,..( ~a.H:'C1Ód ) te;f(¡uría de telidos~de algodón y mezclas

- -:r.1e"a H;<¡:.anc Ita;o Americana, S A.o ICHIASAl. Expe
dIente '343 N l. F. A.08.527.301. Fabricación de olntas cortadas
a ,,"ftlr de tej'.t1o y 'clntas adhesivas

Lo qu, com\1nioo a V. 1. para su oonoclmlento y efectos.
n'Or gUflrdl 'l V l. muchos años.
Mar''"Íd 3C d. mayo de 1984.-P. D. IOrden de 14 de mayo

de 1884). el Director general de Tributos, Francisco Javier
EUva V¡!larnovQ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19582

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. lngemar, S. A.... solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento actlVO
para la Importación de bloques de mármol y granito y la ex
portación de tableros y baldosas de mármol y granito, autori
zado por Orden de 11 de diciembre de 1881 (·BoletíD Ofl';lai
del Estado- de 4 de enero de 1982), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado Y propuesto
por la DII'8cción GeDeral de Exportación, ha res!,elto:

Prlmero.-Prorrogar desde el d!a 4 de enero de 1984 hasta
el 31 de agosto de 1985 el régimen de tráfico de perfecciona-

al"VEN de 30 de mayo de 1984 por la que .e
con,·.de Q cada una de tal Empre.a. que se citan
los beneficios fiscales a que Se refIere el Real
D..oekl 2010/1981, de 3 de agosto, .obr. medidas
de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, dI! 9
de !UDIO, sobre medidas de reconversión industrial.

Este Ministerio de Economia y Hacienda, a propuesta de la
Di, ..<O'<>n Sen~TIll de Tributos y de OODformidad oon lo prevlslo
an el artícule B.· del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto,
los lereflOlOS d6flDidos en el artloulo 2 o del mismo y que ree<>
ge la Ley 21/11182, de 9 de junio, y Real Decreto-ley 8/1983,
de 30 .de l)()vi"",bre, ha tenido a bien disponer:

Se oonc'tden a las empresas que al final se relaolOllAIl. los
B1g... 'o[ t~j b~ner'clos flsoaies:

Prin.ero.-BoLlfIoaol6n del 89 por 100 del Impuesto sobre
11 ar sn'lsiones P&1rimonlales y Actos Juridico.s Documentados

19583 ORDEN de 2tI de julio de 1984 por la que .e pro·
rroga a la firma ./ngemar, S. A,o, 'Y se amplia
el régimen de tráftco de perfeccionamiento actt~

va para la importacl6n de bloques de mármol y
granito y la exportación de tableros y baldosas
de mármol ~. granito.


